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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C.,  abril veintiseis (26) de dos mil Veintidós (2022) 

Ref. Verbal – Reivindicatorio No. 11001310300920170037700 

Demandante: Olga Maldonado de Hernández 

Demandado: Jaime Celis Nova 

Ingreso: 29-10  - 2021 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y a lo dispuesto en providencia 

de fecha 13 de julio de 20181, la cual resolvió desfavorablemente las 

excepciones previas y condenó en costas a la parte demandada, se fija por 

este concepto, es decir por agencias en derecho la suma de OCHOCIENTOS 

MIL PESOS ($800.000.oo).- 

Secretaría obre de conformidad.  Cumplido lo anterior vuelvan las diligencias 

al despacho para resolver lo que corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

LMGL 
 

                                                           
1 Carpeta 02CuadernoExcepcionesPrevias, Pág. 12-13, Documento ‘‘02Cuaderno N°2 2017-
377’’ 
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